
1 GESTIÓN DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCION MATERNO PERINATAL 
 
La RIAMP reconoce el valor estratégico de la gestión de la salud pública1 como condición               
inherente para materializar la atención integral en salud, con una mirada comprensiva y             
particular de la garantía del derecho a la salud de todas las mujeres en edad reproductiva,                
gestantes y de los recién nacidos. 
 
Este planteamiento es vital, en el entendido de que la gestión de la salud pública es la                 
herramienta, por excelencia, que potencia la rectoría sanitaria nacional y territorial           
orientada a la afectación positiva de los determinantes sociales de la salud. Articula             
esfuerzos, recursos y capacidades con todos los integrantes del SGSSS, los diferentes            
sectores y la comunidad así mismo armoniza y asegura el financiamiento sostenible            
nacional y territorial, aplicando el marco de política y normativo, asegurando su legalidad,             
institucionalidad, legitimidad y fortaleciendo la gobernanza en salud, y se constituye en el             
elemento esencial para la operación de las intervenciones (colectivas, familiares e           
individuales) que constituyen esta ruta. 
 
La gestión para la operación de la RIAMP se ordena a partir de los elementos centrales                
que incorpora el lineamiento técnico y operativo de la Ruta Integral de Atención para la               
Promoción y Mantenimiento de la Salud (RPMS). Además de dichas orientaciones           
generales, se presentan los siguientes aspectos específicos de la gestión para el            
desarrollo de la Ruta Integral de Atención en Salud Materno Perinatal: 
 

● Generación de información sobre las características, situación y determinantes de          
la salud de la población materno – perinatal que sirva para aportar a la              
implementación progresiva de la RIAMP, las modalidades de prestación requeridas          
para las intervenciones, las necesidades de adaptación y la orientación para el            
diseño de los procesos de información y educación. 
 

● Establecimiento de acuerdos intersectoriales para generar complementariedad       
entre la oferta de otros sectores con la del sector salud, de acuerdo con las               
competencias, que permita trabajar integralmente, ganar en efectividad y evitar          
duplicidad. Así mismo, implica la gestión intersectorial para el desarrollo de las            
intervenciones individuales y colectivas en los diferentes entornos, que propendan          
por ejemplo por acciones afirmativas de la mujer en el entorno laboral.  
 

● Generación de acuerdos entre los actores del SGSSS para la implementación de            
los procedimientos individuales, familiares, colectivos y poblacionales       
contemplados en la RIAMP incluyendo la adaptabilidad y progresividad.  

 
● Gestión de la disponibilidad, suficiencia y completitud de la red de prestación de             

servicios para garantizar la entrega de los procedimientos individuales         
contemplados en la RIAMP de forma accesible, con calidad y sin fragmentar los             
servicios teniendo en cuenta las disposiciones normativas vigentes para la          
población materno – perinatal en todos los ámbitos territoriales de operación del            
MIAS. 

 
● Organización de la operación y funcionamiento que asegure la prestación del           

conjunto de procedimientos contemplados en la RIAMP. 

1 Resolución 518 de 2015. 



 
● Gestión de la demanda inducida para el acceso a los procedimientos individuales            

contemplados. 
 

● Generación de acuerdos para complementariedad de la atención por los diferentes           
planes de beneficios. Así, las intervenciones individuales (valoración integral;         
detección temprana; protección específica, diagnóstico, tratamiento y educación        
para la salud), están cubiertas por el plan de beneficios con cargo a la UPC               
(PB-UPC) y las intervenciones colectivas (educación para la salud; información en           
salud; fortalecimiento de redes sociales y comunitarias; canalización; jornadas de          
salud y caracterización social y ambiental) están a cargo del Plan de Salud Pública              
de Intervenciones Colectivas (PSPIC). Para la ejecución de las intervenciones que           
se pueden desarrollar con cargo a ambos planes de beneficios, como son la             
educación, los tamizajes para eventos de alta externalidad y la información en            
salud, se deben definir: i) los ámbitos territoriales, ii) los entornos, iii) los             
contenidos y iv) las capacidades a desarrollar. 

 
● Identificación, disposición y divulgación del conocimiento y evidencia sobre         

estrategias, programas, proyectos o iniciativas que soporten el diseño e          
implementación de las intervenciones colectivas dirigidas a mujeres gestantes. 
 

● Fortalecimiento de las capacidades del talento humano (técnicas, funcionales y          
actitudinales) y de las organizaciones requeridas para la prestación de los           
procedimientos contemplados en la RIAMP con énfasis en:  
● Derechos humanos, derechos sexuales y derechos reproductivos. Derechos de         

la mujer dentro del proceso reproductivo (autonomía reproductiva, derecho a la           
información y educación en su salud sexual y reproductiva, acompañamiento          
de su elección durante el proceso de parto, elección de analgesia, etc.). 

● Enfoque de género. 
● Enfoque interseccional. 
● Roles y estereotipos frente a la sexualidad y reproducción de hombres y las             

mujeres. 
● Conductas proscritas de la atención que configuren violencia contra la mujer. 
● Aspectos técnicos presentados en el presente lineamiento relacionados con los          

contenidos y características de la atención. 
 

● Promoción de la participación de las mujeres gestantes y sus familias en los             
procesos de planificación, seguimiento y evaluación de los servicios y en las            
decisiones relacionadas con el cuidado de su salud. De esta manera, se debe             
diseñar con el equipo de salud a cargo de la atención, el plan integral de cuidado                
de la salud y la forma de transitar por la RIAMP. 
 

● Realización de auditoría, inspección, vigilancia y control basada en resultados en           
la red prestadora a la prestación de procedimientos individuales, familiares y           
colectivos. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 


